
 

1 de enero de 2026 
Asunto: Salario mínimo de Edgewater 

Estimado propietario de negocio de Edgewater: 
 
En nombre de la Ciudad de Edgewater, ¡gracias por elegir a nuestra comunidad para su negocio! 
 
Salario mínimo en toda la ciudad 
 
Este es un breve recordatorio sobre el salario mínimo municipal aprobado para los negocios de 
Edgewater, el cual ha estado en vigor desde 2024 mediante la Ordenanza 2023-07, que establece un 
salario mínimo local. 
 
Las cifras a continuación describen las tasas del salario mínimo de Edgewater para los próximos tres 
años. 
 
El crédito por propinas será estudiado más a fondo durante principios de 2026, con el objetivo de 
establecer la tasa de 2027 antes del 30 de julio de 2026. 
 
Tabla de salario mínimo 
 

• 2026 
o Ciudad de Edgewater (propuesto): $18.17 
o Salario para empleados que reciben propinas: $13.50* 

• 2027 
o Ciudad de Edgewater (propuesto): $19.99 
o Salario para empleados que reciben propinas: Por determinar* 

• 2028 
o Ciudad de Edgewater (propuesto): $21.99 
o Salario para empleados que reciben propinas: Por determinar* 

 
* Salario por hora para empleados que reciben propinas, basado en el crédito por propinas exigido por el estado de $3.02 y de $4.67 
para 2026. 
 
En 2025, mediante la aprobación del proyecto de ley HB 25-1208, la legislatura de Colorado autorizó 
a los gobiernos locales con leyes de salario mínimo local a aumentar el crédito por propinas local a 
partir del 1 de enero de 2026. 
 
En diciembre de 2025, el Concejo Municipal de Edgewater aprobó un aumento del crédito por 
propinas para todos los negocios de Edgewater con empleados que reciben propinas por un período 
de un año. Este crédito se incrementó del monto exigido por el estado de $3.02 a $4.67 a partir del 1 
de enero de 2026. Este ajuste le dará a la ciudad un año para desarrollar un enfoque a largo plazo que 
refleje la nueva ley estatal y equilibre salarios justos para los empleados que reciben propinas con las 
realidades financieras que enfrentan los negocios locales. 
 
Todos los empleadores seguirán estando obligados a proporcionar el salario mínimo establecido por 
Edgewater. Con el crédito por propinas, los empleadores con empleados que reciben propinas podrán 
pagar el salario mínimo para empleados con propinas (Salario Mínimo de Edgewater – Crédito por 
Propinas), siempre que las propinas recibidas por cada empleado cubran la diferencia entre el salario 
mínimo para empleados con propinas y el salario mínimo de Edgewater. 
 



 

Gracias nuevamente. Apreciamos que su negocio forme parte de nuestra comunidad y que continúe 
haciendo de Edgewater un lugar próspero para los negocios, los residentes y los visitantes. 
Si tiene alguna pregunta, no dude en comunicarse con nosotros a lpedroza@edgewaterco.com o 
dmaples@edgewaterco.com. 
 
Atentamente, 
Ciudad de Edgewater 
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	Re: Edgewater Minimum Wage
	City-Wide Minimum Wage
	In 2025, through passage of HB 25-1208, Colorado’s legislature authorized local governments with a local minimum wage laws to increase the local tip credit as of January1, 2026.
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